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E
n respuesta al aumento 
de la ciberdelincuencia 
en el país, el Ministerio 

Público inició las labores de su 
nueva unidad fiscal especia-
lizada en ciberdelincuencia, 
que además forma parte de 
los compromisos asumidos 
por el Perú con la firma del 
Convenio de Budapest.

Así, la unidad está confor-
mada por 64 fiscales –34 titu-
lares y 30 alternos–, quienes 
serán los puntos de contacto 
entre los distritos fiscales y 
este órgano. Todos ellos ade-
más integrarán la red en adi-
ción a las funciones que a la 
fecha vienen desempeñando. 

La unidad fiscal especia-
lizada en ciberdelincuencia 
con competencia nacional 
también tiene entre sus ob-
jetivos específicos efectuar 
la orientación técnico-jurídica 
en las investigaciones de los 
delitos cometidos por medios 
tecnológicos, desde la identi-
ficación y preservación de la 
evidencia digital. 

Lineamientos
En esa línea, brindará acom-
pañamiento técnico a los fis-
cales en la realización de la 
investigación en los ilícitos 
previstos en Ley de delitos 
informáticos, la estafa agra-
vada realizada para sustraer o 
acceder a los datos de tarjetas 
de ahorro o de crédito, emiti-
dos por el sistema financiero 
o bancario; y aquellos casos 
en los cuales la obtención de 
prueba digital sea determi-
nante para la investigación. 

También unificará cri-
terios en procedimientos y 
métodos de investigación en 
materia de ciberdelincuencia, 
elaborando directivas, linea-
mientos, instructivos, guías 
u otros, en el ámbito de su 

competencia, que orienten a 
los fiscales penales a escala 
nacional en la realización de 
las investigaciones.

La unidad de igual modo 
coordinará con las presiden-
cias de las juntas de fiscales 
superiores a escala nacional 
sobre el apoyo necesario para 
el debido cumplimiento de 
las funciones asignadas. De 
la misma forma se hará con 
los organismos estatales y 
privados afines a la materia 
de ciberdelincuencia.

Así, se marca el inicio de 
una especialización en la ma-
teria en la Fiscalía de la Nación 
con el fin de dar una respuesta 
certera a este tipo de delitos 
que suponen un desafío para 
el sistema de justicia.

Mejoran la investigación 
fiscal contra el ciberdelito
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Más de 60 magistrados integran unidad para perseguir estos ilicitos.

L
a Superintendencia Nacio-
nal de Fiscalización Labo-

ral (Sunafil) inició un nuevo 
programa de empoderamien-
to a dirigentes sindicales para 
que puedan manifestarse con 
libertad respecto a los proble-
mas de sus empresas.

El objetivo es apoyar a los 
representantes gremiales a 
manifestarse libremente so-

Empoderan a dirigentes sindicales
SUNAFIL A DELEGADOS DE LA CGTP

bre los problemas e incumpli-
mientos de sus empresas, sin 
temor a las represalias.

En ese contexto, la institu-
ción capacitó a los delegados 
de los diversos sindicatos 
afiliados de la Confederación 
General de Trabajadores 
del Perú (CGTP). Así, brindó 
alcances sobre los criterios 
jurisprudenciales que los ope- Vital. Identificarán problemas e incumplimientos en empresas.

DATO

 l La iniciativa fue producto 
de la mesa de trabajo entre 
la Sunafil y la CGTP, desti-
nada, entre otros aspectos, 
a garantizar la celeridad y 
eficiencia de los procedi-
mientos inspectivos. 

radores de justicia mantienen 
respecto a la injuria y su tipi-
ficación como falta grave en 
la calificación de un despido.

En la actividad participa-
ron también dirigentes de 
Prosegur, Telefónica del Perú, 
Backus y del Hogar Clínica San 
Juan de Dios. También de tra-
bajadores de Química Suiza, 
Hermes, entre otros.

Según el Ministerio Público, 
desde el 22 de octubre del 
2013 al 31 de julio del 2020 
ingresaron a las fiscalías pena-
les comunes especializadas y 
fiscalías mixtas 21,687 denun-
cias por delitos informáticos. 
De ellos, los delitos contra el 
patrimonio representan el 
42%, seguido de los delitos 
contra la fe pública (4%), 
contra datos y sistemas 
informáticos (3%), contra la 

Denuncias en cifras

indemnidad y libertad sexua-
les (2%) y contra la intimidad 
y el secreto de las comuni-
caciones (1%). En ese mismo 
período se identificaron 542 
fiscalías en 34 distritos fiscales 
que registraron denuncias 
por delitos informáticos. El 
21% (4,493) de las denuncias 
se registró en 11 fiscalías de 
cuatro distritos fiscales: Lima, 
Arequipa, Lambayeque y La 
Libertad, entre otros.

 CON EL DESARROLLO 
de las nuevas tecnologías y 
las herramientas digitales 
que han aparecido en los 
últimos años, los delitos 
informáticos se han vuelto 
cada vez más frecuentes y 
están afectando gravemen-
te a la ciudadanía. 

A LA FECHA, el 58% 
(12,608) de las denuncias 
han sido archivadas y el 41% 
(8,842) está en proceso de 
investigación y juzgamien-
to, 125 fueron sobreseídas 
y cuatro se acogieron a la 
terminación anticipada. De 
acuerdo con la estadística 
registrada, en 108 casos se 
llegó a sentencia. 

 EL MINISTERIO PÚBLICO 
dispuso la creación de esta 
unidad especializada en 
diciembre del año pasado.

SITUACIÓN

Labores. Esta nueva unidad tendrá competencia nacional. 

P
or D.S. Nº 009-2021-SA 
se ha extendido la emer-
gencia sanitaria (ES) hasta 

el 2 de setiembre del 2021 a fin 
de continuar con las acciones 
de prevención, control y aten-
ción de salud para la protec-
ción de la población de todo el 
país, en razón a la propagación 
del covid-19. La decisión toma-
da por el Gobierno impacta 
en las relaciones laborales de 
diversas maneras, siendo una 
de las más relevantes el efecto 
en la suspensión perfecta de 
labores (SPL) regulada por el 
D.U. Nº 038-2020 (SPL).
En efecto, la prórroga de la ES 
ha ocasionado el aumento del 
plazo máximo de la SPL. Ahora, 
las empresas pueden acceder 
a ella hasta el 2 de octubre del 
2021, es decir, hasta 30 días 
después de culminada la ES. La 
normativa permite que las em-
presas se acojan a la SPL cuan-
do no puedan otorgar trabajo 
remoto o una licencia con goce 
de haberes compensable por 
la naturaleza de sus activida-
des. Este supuesto se configura 
cuando la naturaleza de las 
actividades hace imposible la 
aplicación de lo señalado, por 
requerirse la presencia del tra-
bajador en el centro de trabajo 
o cuando no resulte razonable 
la compensación del tiempo 
dejado de laborar en atención 
a causas objetivas vinculadas 
con la prestación laboral, como 
por ejemplo, si la jornada 
del empleador cuenta con 
distintos turnos que cubren su 
actividad continua a lo largo de 
las 24 horas del día; si se pone 
en riesgo al trabajador con la 
recuperación de horas, entre 
otros. También es viable la SPL 
ante la imposibilidad de imple-
mentar trabajo remoto o licen-
cia con goce de haberes por el 

AGENDA LABORAL

Suspensión perfecta de 
labores hasta octubre

nivel de afectación económica 
del empleador. Si la actividad 
se encuentra permitida, existe 
nivel de afectación económica 
cuando el ratio resultante de 
dividir las remuneraciones de 
todos los trabajadores decla-
rados en la planilla electrónica 
del empleador entre su nivel 
de ventas correspondiente al 
mes previo en el que adopta 
la medida, comparado con el 
ratio del mismo mes del año 
anterior, registra en dicho mes 
previo un incremento mayor 
a 12 puntos porcentuales para 
el caso de micro y pequeñas 
empresas, y de 26 puntos 
porcentuales para el caso de 
medianas y grandes empresas. 
En cambio, si la actividad no 
está permitida total o parcial-
mente, el incremento debe ser 
mayor a ocho puntos porcen-
tuales para el caso de micro y 
pequeñas empresas, y de 22 
puntos porcentuales para el 
caso de medianas y grandes 
empresas. Las normas exigen 
al empleador adoptar medidas 
alternativas para  mantener la 
vigencia del vínculo laboral y 
la percepción de remunera-
ciones, privilegiando el diálogo 
con los trabajadores, tales 
como otorgar el descanso 
vacacional pendiente de 
goce, acordar vacaciones 
adelantadas, la reducción de 
jornada y remuneración, salvo 
que las ventas del mes previo 
a la adopción de la medida 
correspondiente sean igual a 
cero, o cuente con hasta 100 
trabajadores, en cuyo caso no 
son obligatorias. Esta SPL está 
sujeta a la aprobación de la 
AAT, previa fiscalización de Su-
nafil. Por otro lado, entendemos 
que el MTPE emitirá las normas 
complementarias que permi-
tan la ampliación de aquellos 
expedientes de SPL aprobados 
como ya lo hizo antes hasta 
el 2 de octubre. Finalmente, 
queda en manos del Gobierno 
apoyar económicamente al 
personal involucrado en la 
SPL pues durante la misma no 
perciben remuneraciones.
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